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RESOLUCI N" c72. -2O19-MDI
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lndependencia, ?0JUl{.2019

VISTO, el Expediente Adminiskativo N' 01215-2019, de fecha 22 de enero del 2019, Pago
de Beneficios de Negociación Colectivo, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194'de la Constitución Política del Perú concordante con el Artículo II del
Título Preliminar de la Lcy Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, establece que las
lVfunicipalidades Provinciales v Distritales son órganos de Gobierno Local, con autonomía
polÍtica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; e1 segundo párrafrr
del Artículo II dol TÍtulo Preliminar de la LeyN'27972-Ley Orgánica de Mu nicipalidades,
scñala que la autonomía que la Constitución establece para las municipalidades radica en
la facultad rle ejercer actos de gobiemo administrativos y de administración, con sujeción
al ordenamiento jurídico;

Quc, doña ELVI ELOISA HUANEY BAYONA labo¡a como personal conhatado
permanente de la Municipalidad Distrital de Independencia, bajo la modalidad del
Régimen Laboral del Decreto Legislativo N" 276, de acuerdo a la resolución de Alcaldía N"
0473-2018-MDI;

Que, el lnforme N" 1027-2019-MDI/GPYP/SGP/JAHO señala que en el marco de la Lev
N' 30879 Ley de presupuesto del Scctor Público para el año Fiscal 201,9 y la Directiva N'
001-2019 -EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria" Aprobada con la
Rcsolución Directoral N'003-2019 -EF/50.01 y la Resolución de Alcaldía N" 012-2019-
MDI -A de fecha de 023 de Enero del 201,9 , se promulga el Presupuesto Institucional dc

pertura para t'l año Fiscal 2019 dcl pliego presupuestario : 300089- Municipalidad Distrital
e Inclependencia. Por lo antedicho el Informe de la Sub Gerencia de Presupucsto concluvc

to Legislativo del Sistema Nacional Presupuestario Publico, donde establece los

P ipios y entre ellos el Equilibrio Presupuestario, " Consiste en que el Presupuesto tbl Sector

Ptíblico estó constituido por los créditos prenryuestaios que representan el equilibio entre ln

prez,isible eoolución de los ingresos y los recursos a asignnr de confornidod con lns políticas públicas

de gasto, estando prohibido inchtir nutoríznciones de gasto sin el ftnncinniento correspondiente " ;
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el tccho presupuestal para la programación multianuai presupuestaria y formulación
presupuestaria (Proyecto PIA), que culmina el24 de mayo del presente año, esta al tope con
respecto al personal, ya que a la fecha debe en su totalidad las vacaciones truncas,
sentencias judiciales, deuda de ejercicios anteriores y entre otros, por lo que resulta
imposible para la entidad atender lo solicitado;

Que, en el numcral 2 - Principios del DIRETITIVA N" 001-2018-EF/50.0 Anexo N'02/GL
la formulación del presupuesto multianual 2019-2020 (Proyecto PIA 2019) finalizo en el mes

de lulio del 2018. Por lo, que resulta imposible hacer modificaciones en el Presupuesto
Institucional de Apertura (PIA - 2019);

Que, teniendo en cuenta el numeral 2 del ,\rHculo 2 -del Decreto Legislativo N'1440 -



RESOLU I ND o -2019-MDr

Que, de acuerdo al numeral 4.1 del ArHculo 4 de la Ley N" 30879, Ley de Presupuesto del
Sector Publico para el año fiscal2019, establece lo siguiente: " Todo acto adntinistratiao, acto
¡Le ulministrnción o las resoluciones administratiafls que autoicen gastos no son efcoces si no
cuentan con el créd.ito presupuestaio coftespondiente en el presupuesto inshtucional o condicionan
la misma n la nsignación de mayores créditos presupuestarios, bajo exclusiaa responsobilidad del
tihiar dt la entidad, así conn del jefe de la Ofcina de Presupuesto y del jefe de la Ofcina de

Adruinistración, o los que lugan sus ueces, en el nnrco dt lo establecido en el Decreto ltgislatioo
1440, Decreto ltgislatiuo del Sistenn Nacional de Presupuesto Público";

Que, mediante Informe Legal N' 739-2079-MD1/GAI/VMGR, de fecha 27.MAY.20-19,la
Gerente de Asesoría Jurídica ha emitido opinión legal al respecto, indicando que se debe
declarar improcedente;

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- DECLARAR IMPROCEDENTE Ia solicitud de pago de beneficios sociales y

pacto colectivo peticionado por doña ELVI ELOISA HUANEY BAYONA con exped¡ente

Administrativo N' 01215 - 2019, de fecha de 22 de Enero del 2019.

Artículo 2o.- REMITIR copia del presente acto administrativo a la Sub Gerencia de

Recursos Humanos, con notficación de las partes, para su conocimiento, cumplimiento y
demás fines.

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese
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Que, de acuerdo al i¡ciso en el i¡ciso 9.1, Literal E) del arfculo 9' de 1a Ley antes
mencionada, señala lo siguiente: Medidns en nnteia de morlifcaciones presupuestnrias en el
nitel fitncionsl progrnnritico; "Las modificaciones en el nioel funcional programático que se
realicen hasta el31 de enero del año 2079. Las solicitudes ile infotme faaorable, en atención
a lo regulado en el presmte inciso, solo pueilen ser presentadas al Ministurto de Econonúa
y Finanzas hasta el 21 de enero ile 2019";

Estando a alas consideraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas por los

ArtÍculos 20" Inciso 6) v 43" de la Ley Orgánica de Municipalida des N" 27972, con las visas

de Secretaria General, de Aseso¡ía Jurídica, Gerencia de Admi¡ishación y Finanzas,

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y la Gerencia Municipal;


